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Dentro deljuicio electoral No. 102-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA. No. 102-2015-TCE

TRIBUNAL CONTENCTOSO ETECTORAL.- euito, Distrito Metropotitano, 11 de agosto de 2015.-
Las 11h30' vlsTos.- Agréguese al expediente la acción de personal No. 103-TH-TGE-201S, de
31 de julio de 2015, en la que la Dra. Mérida Elena Nájera Moreíra reemplaza al Dr. Miguel
Ángel Pérez, Juez Principal. ANTECEDENTES.- a).- El día jueves 06 de agosto de 2015, a las
09h15, Íngresa a la secretaría General del Tribunal contencioso Electoral, et oficío número
007225 suscrito por el Doctor Francisco vergara ortiz, secretario Generat del consejo Nacional
Electoral, en el que contiene et Recurso ordinario de Apelación, presentado por la señora
Blanca FlorOchoa calle, en contra de la Resolución No. pLE-cNE-g-27-7-2ol5,defecha 27 de
jufio de 2015; con el referido documento se adjuntaron como anexo doscientas dos (202)fojas
y un cD' b)'- tvled¡ante sorteo institucional, le correspondió a este despacho el conocimiento
de la causa No' 102-2015-TcE, conforme la razón sentada por el secretario General de este
Tribunal, el día jueves 06 de agosto de 2015 (foja 20a). c).- La causa No. 102-2015-TCE, ingresa
al Despacho del Dr. Miguel Pérez Astudillo Juez Principal, y que en su reemplazo actúa la Dra.
Mérida Elena Nájera Moreira, el día jueves 05 de agosto a las 15h30. En mi calidad de Jueza
sustanciadora del Tribunal contencioso Electoral, previo a disponer lo que en derecho
corresponda, ordeno: PRIMERO.-Que en el plazo de un (1) día a partir de la notíficación de la
presente providencia la señora Blanca Flor ochoa calle dé cumplimiento a los requÍsitos
señalados en el artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Etectorales del Tribunal
contencioso Electoral. sEGUNDo.'Notífíquese a la accionante en el correo electrónico
crisri-1965@hotmail'com y blancaflorochoacalle@gmail.com TER6ERS.- Notifíquese con el
contenido de la presente providencía, al Dr. Juan Pablo pozo Bahamonde, presidente del
consejo Nacional Electoral, en la Av. 5 de Diciembre N33-122 y Bosmediano, de la ciudad de
Quito, y la casilla contencioso electoral No. 03. cuARTo.- Actúe el Dr. Guillermo Falconí
Aguirre, en calidad de secretarÍo General det Tribunal contencioso Electoral. qulNTo.-
Publíquese el presente auto en la págína web- cartelera vírtual del Tribunal. NoIFfquEsE y
cÚrt¡pLme.

f. Dra. Mérida Elena Nájera Moreira, JUEZA SUSTANCIADORA.
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